
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

029
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:066ESTADO No. 14/10/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

010422016 113/10/2021

SELETRAE COMERCIALIZADORA S.A.S.
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

010532017 113/10/2021

PEDRO YOED HORMANZA DIAZ
CESAR AUGUSTO PARDO 

HERNANDEZ

Verbal Sumario03

0294011001 Auto reconoce heredero o cesionario

003242018 113/10/2021

LIXA SORAYA PRIETO LOPEZ
CONSORCIO INMOBILIARIO A & REjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

007002018 113/10/2021

JHON ALEXANDER RUEDA ORGANISTA
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

007142018 113/10/2021

MARTA LUCIA SANTOS JIMENEZ
LUIS ERNESTO BARBOSAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

007142018 113/10/2021

MARTA LUCIA SANTOS JIMENEZ
LUIS ERNESTO BARBOSAEjecutivo Singular03

ACOGE RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO - CONTRA 

EL AUTO DE FECHA  07 DE SEPTIEMBRE DE 2021, REVOCA EL 

AUTO.

0294011001 Auto decide recurso

001592019 113/10/2021

CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA - 

CENAPROV - ONG S

GLORIA LUCY MORALES SIERRAVerbal03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001592019 113/10/2021

CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA - 

CENAPROV - ONG S

GLORIA LUCY MORALES SIERRAVerbal03

0294011001 Auto ordena desglose

003752019 113/10/2021

FRANCISCO ALBERTO MOYA PINZON
DIEGO CARRANZA TORRESEjecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta partición

006682019 113/10/2021

NEBER GUTIERREZ  ALFARO
NEBER GUTIERREZ  ALFAROSucesión03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

008852019 113/10/2021

GLORIA YANETH BURITICA GARCIA
ANDREA HERRERA CASTELLANOSEjecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

008852019 213/10/2021

GLORIA YANETH BURITICA GARCIA
ANDREA HERRERA CASTELLANOSEjecutivo Singular03

0294011001 Auto aprueba liquidación

009552019 113/10/2021

DORA ELSA CRUZ
ELIZABETH ALARCON AFRICANOEjecutivo con Título 

Hipotecario

03
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0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

010092019 113/10/2021

FERNANDO REYES BERNAL
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S- INVERST S.A.S

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena comisión

010092019 213/10/2021

FERNANDO REYES BERNAL
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S- INVERST S.A.S

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

010462019 213/10/2021

JUAN CARLOS PINTO GARCÍA
JESUS ALBEIRO ROMERO GAONAEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

000052020 113/10/2021

DIEGO ARMANDO MORENO OLAYA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto aprueba liquidación

000232020 113/10/2021

WILSON ALBERTO RUEDA HERNANDEZ
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005852020 113/10/2021

ALVARO CELIS GOMEZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Despachos Comisorios03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004642021 13/10/2021

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

DE BOGOTA

MARTHA LILIANA ROJAS QUIÑONESInspecciones judiciales 

y peritaciones

03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007982021 113/10/2021

MANUEL VICENTE MARTINEZ
LUZ MARINA COBOS MUÑOZInterrogatorio de parte03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/10/2021

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO

























































República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Octubre trece (13) de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
Expediente No. 2020-0585 

 

De acuerdo al despacho comisorio No. 067 de fecha 18 de 
septiembre de 2020, proveniente del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Pereira - Risaralda, Auxíliese la comisión de la 

referencia. 
 

En consecuencia, se señala la hora de las 9:30 A.M., del día 06, del 

mes de diciembre del año 2021, a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del bien inmueble ubicado en la Calle 

165 A No. 58 – 62, Interior 12, Apartamento 323 de la 

ciudad de Bogotá, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N- 20166514, denunciado como de propiedad 

del señor Álvaro Celis Gómez, o en el lugar que se indique al 

momento de la diligencia, siempre y cuando corresponda a la 
misma jurisdicción de este Despacho Judicial. 

 
Desígnese secuestre de la lista de auxiliares, a quien se le señalarán 

honorarios una vez practicada la diligencia. Comuníquesele. 
 

En su oportunidad Remítanse las diligencias al Juzgado de origen. 

Notifíquese, 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
         Bogotá D.C., octubre trece (13) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00464-00 
 

Subsanada la solicitud y reunidos los requisitos exigidos por los Art. 82 y 189 del C.G.P., el 
Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente solicitud de INSPECCIÓN JUDICIAL SIN INTERVENCIÓN DE PERITO 
Y SIN CITACIÓN DE LA CONTRAPARTE, como prueba anticipada instaurada por MARTHA 
LILIANA ROJAS QUIÑONES, para lo cual se realizará tal diligencia en las oficinas de la 
Dirección de Talento Humano de la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, para el efecto 
se SEÑALA la hora de las 09 :00 am del día 16 del mes de febrero de 2022.  
 
Una vez cumplida la diligencia por secretaria y a costa del interesado expídase copia autentica 
de conformidad con lo normado en el artículo 114 del C.G.P. 
 
RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. ANNA MARIA RANGEL RICO, para que actúe 
como apoderada judicial de la interesada en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
  Bogotá D.C., octubre doce (12) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00798-00 
 

Reunidos los requisitos exigidos por los Art. 82 y 184 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado 
RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, como prueba anticipada 
instaurada por LUZ MARINA COBOS MUÑOZ, la cual deberá ser absuelta por los señores 
MANUEL VICENTE MARTINEZ LEIVA, NESTOR ALBERTO MARTINEZ LEIVA y JUAN 
MANUEL ACUÑA PEÑA, para el efecto se SEÑALA la hora de las 10:30 am, del día 22 del mes 
de noviembre de 2021.  
 
Una vez cumplida la diligencia, por secretaria y a costa de la parte interesada, expídase copia 
autentica de conformidad con lo normado en el artículo 114 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte convocada conforme los arts. 291 y 292 del C.G.P., o bajo los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
Se RECONOCE al Dr. CARLOS TRIVIÑO AGUIRRE, para que actúe como apoderado judicial 
del interesado en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


